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Rocmiiiando $ los brc^. Alcaldes. < rimrdia 
ciyií _ agente8 4?! 41iÍ9 ^utQridad) la 
busca y-eaptura del soldado-desertor idel ba^-ia 
tallón franco Voluntados Me EntaMág Ma-

reses lanares’que se citan a ‘continuación^ 
sustí1^das' á Dl.' Antonio Sánchezvecino cíe
Faeildétodosvy cáso dé hallálralguna la-jydn^ 
dráh á1 disposición del Sr. Juez mmíicipíii 
dielíó1 'ptieblé/Id'ándóñié cüéhtá. '

Zaragé¿RJ*20 cié’'Enero" dé* ISTB-.-J-^Célesñ ’■ 
tino Miguel.

1 g  .fíiún J triéc! tfdKV ü ' )-aon'í;yI— o\\ ,'A 
; ; &ñas r^se^

on tranco vwuHietr-iue-tic vt«vCtm.iia, EÍh maéWca'feío'y' 5 añóSplh breja-défé-
1 Blasco Terraza, de las señas que se di- (.h;i '

1 2 ) Otfó icréiii sbr'o; dea años, con la misma
capitán general de senal el antel,or. ' ,
ita. ■ • a - i • - i__ ¿¿tro rojo, 4 í^nos? y misma, señal, que

.... .. ’b TJ los anteriores, con más la otra oreja des-

A-ZÍ <-V. ■ x- - -- - - -
rán, y & ser habido lo rennrirán á dis
posición del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito, dándome cuenta.

Zaragoza 20 de Enero dé-1873.—Celes- 
tino Miguel. puntada.

•Otro ¿ojo 4 años,' mbhchá "blañ,da en laScrms de'1‘L'sco. (Jiro rojo, 1 anos, manena manca
-Hijo de Baltasar y Bruna, natural de “la y trente, ^áí señal en las orejas.

Maella (Zaragoza), edad 38 ^bs^Wáítrra^ Qt. 
un-metro, pelo'castaño, ojos pavM? ñariz:; 
aguileña, barba poblada,i.gpl^1 saito... . ,

9b p mióü ni ni peí ¿ i: ,t daub rroiiq ri^blQUOn 9^0 eh
919 (

vtro iD.'guo. de años, con la orejo dei-e- 
cha despuntada.i 1 , , . , . .

J^t^Ljpardo^d^^.apq^^gual qiie, el pnte-

seaiM
1 Eiiaeuln-aoriia.el vientré rujo,de 4 años, 

á los- Sres. AleaM9s/Gua«y y una oreja rasg^^QtrM-de^ontadfo c -io.
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SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA? ÍJ 

____________________________ "'-H

Exjricto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública exlTaordinaria d,el 16 (Le Diciéntore 
de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
La Almunia.—Dada cuenta de la excep

ción propuesta por el mozo Manuel Fabró 
Borque, núm. 6, por el cupo de dicho pue
blo, alegando ser nieto único de abuela po
bre, la Coiiiision, revocando el fa^ó del 
Ayuntamiento, declaró saldado al mozo Ma
nuel Fabro; ádvirtiendo el Sr. Presidente á 
los interesácíos que de este acuerdo podían 
alzarse al Ministerio de la Gobernación en 
término de 15 dias. . .

La Almunia.—JuaM Torcál Hernández, 
núm. 10, alegó ser nieto único de abuela 
pobre á quien mantiene, y la Comisión, re
vocando él falló del Ayuntáiniéntó, deójjiró 
soldado al referido mozo; advirtiendo el se
ñor Presidente á los interesados que de este^ 
acuerdo podían alzarse en término de 15 
dias al Ministerio de la Gobernación.

íTor rno‘> ■. ■ ■ na )3 ,'i 'rija i
La Almadia.—Severo de Gracia, núme

ro 19, alegó mantener á su padre adoptivo 
Silvestre Alonso, y la Comisión acorde no 
haber lugar á conocer deja eXfCppción por qo^ 
haberla alegado i ante .el Ayuntamieptomi ha
berse alzado del fallo del mismo. ,

Epila.—Ramón Carvajal Bernal, núm. 5, 
alegó ser hijo dé'padre sékageñ'ario á quien 
mantiene, y la Qopiision, confirmando el fas 
11o del Ayuntamiento, declaró exentpjdel ser
vicio de ¡as armas al referido mozo; advir
tiendo el Sr. Presidente á las interesados 
que de este acuerdo podían alzarse al Minis
terio de la dfopérnácioí en término de 15 
di as. ' : ' O''

—Sintingo Pascual y Tornos, 
núm. 1. aleg<) ser hijo único de viuda pobre 
á quien mantiene, y la Comisión, confirman
do el fallo del Ayuntamiento, declaró exento 
del servicio de las armas al mozo Santiago 
Pascuál Tornos; advirtiendo el Sr. Presi
dente á los interesados que de este acuerdó 
podían alzarse.al Ministerio de la Góberna- 
nacion en término de 15 dias. ‘ • -* ;;:!-

Alpartir.—Manuel Marco Echevarría, 
^núpr. 3, alegó ser hijastro de viuda pobre 
a quien-mantiene, y la Comisión, revocan
do el fallo del Ayuntamiento, declaró exenta 
deservicio de las armas al mozo Manuel 
Marco; advirtiendo el Sr. Presidente á los 
inféresactos que de este acuerdo podían al
zarse al Ministerio de la Gobernación en 
término de 15 dias.

De conformidad con los dictámenes facul
tativos y de los sargentos talladores, la Co
misión "acordó el ingreso en caja de varios 
mozos por cuenta del cupo del partido de 
Calatayud.

Por último, verificada la talla, y de con
formidad con el parecer de los,facultativos, 
tuvieron ingreso en caja varios sustitutos.

—------1—------------- -—■—-——------ -
* SECCION CUARTA.

DÍ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Propiedades y De- » 
rechos del Estado, con fecha l.° del actual, 
me dice lo siguiente: - -

«La desamortización emprendíjla y llevada á 
cabo por el párMo liberal ha sido tarea inmensa, , 
preñada de dificultades y obstáculos, que á gran ' 
trabajo y en medio de Vicisitudes sin cuent^han 
logrado superar los hombres de fé en la idea, y de 
aliento bastante para su ejecución. Se ha resenti
do ésta de aquellas mismas dificultades y vicisi
tudes. Se han hecho sin inventarios, sin previa, 
formal y detallada incautación, sin verdaderos re
conocimientos y deslindes de las propiedades «y 
derechos, sin determinación exacta de cargos y 
gravámenes, sin clasificación y sin pericíál tasí1 
cion en muchísimos casos. Lo efímero y precario 
de las situaciones verdaderamente liberales, la 
fuerza creciente de las resistencias, Ja magnitud 
misma de !a obra, aparte de su importancia y de 
la necesidad de realizarla, eran otros tantos estí
mulos qüe, en medio de azarosas 'circunstanéiá^, '1 
han podido servir de exculpación á aquellos defec
tos de ejecución-. De hoy más no podrá ser así. 
Traducida en hechos la idea, patentes sus. benefi- . 
cios, convencidos de la necesidad de su completa 
realización el país y los gobiernos todos, sin te
mor á retrocesos," á vacilaciones, ni á injustas y 
mal pagabas condescendencias, la gran obra cíe 
la desamortización debe llevarse á término con 
caima, con regularidad y con escrupulosa exacti
tud; de modo tal, que ni lastime derechos, ni vul
nere intereses, ni dé4notivo, ocasión, pretesto si
quiera á dudas, á quejas, á reclamaciones de 
ningún género. Es preciso poner término á ese 

i funesto manantial de expedientes que abruman -á 
l este Centro directivo, que embarazan el curso da
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los asuntos, que afean la administración, sirvien
do á unos de pretexto y;á: otro6'de:cebó para deni- 1 
.graflte} y ^'16, fuerza es confesarlo,1han prOílucido, 
y ácá'so prodiícén-todavía,1 petjuiciás incalculables
aLEstádo. Et reraedfo ?:é | y se han fijada
_ i. i £ á ; nr> tvirwvvtri» *S ;rt ti a rl fl— toa ci ti z» 'y precisa.s-son las tli^posicionesd'eg'aíes^ que de- 
bea sujetárselas ^ócedialientos adrai'n^ti-utivos 
para fa desamortización? V. S los conóce segura
mente; perrtdorúd qiH(^ pdsar de su ceL) y
de ias repetidas órdenes Gii^ulám de este Centro, I 
la infracción de aquellas disposiciones continúe 
produciendo lo'á'tiiaies quéden indicados, esta Di
rección se piermitirá recovdar/por una,vez más lo 
que aquellas preceptúan á^os funcionarios todos, 
encargados de su: exacto cumplimiento: y al éneo-' 
mondar éste al cedo é,ilustración de^V. S. no le
ocultará, el inquebrantable deber que so ha impues
to de hacer besponsables á todos;y á cada úne deol 
aquellósiqueentiendan en los expedientes de tasatú 
cion^orenta y arrendamiento de propiedades y de- 
rechos-del Estado y de corporaciones civiles,: no 
solamente podas mfracciones-deley.óde instruc
ción que cometan, siipoE por las faltas, errores y 
defectosíá que den lugar en aquellas operaciones, i _ . ,

A la ilustración de V. S..no puede ocultarse que ¡ derOcíios y se otorguen lasescr: 
estas.deben principiar! por la incautación formal, 1 
detallada y -solemne ciando se trate de bienes del 
Estado; y por el axámen detenido y minucioso de 
las relaciones, cuando de bienes de corporaciones
se trate; á fin de queda -confrontación, ó las rec
tificaciones necesarias hagan posible la identifica
ción de las fincas ó de'los derechos, con la deter
minación de todas sus cargas, gravámenes y 
servidumbres. .

De éste modo, citando se¡Weeaá á la venta, los 
preliminares de reconocimiento, clasificación y 
tasación podrán ejecutarse como está-mandado. 
Los peritos llevarán enja_órden que les autoriza 
para practicicar aquellas operaciones la relación 
detallada y expresiva dp la finca ó-fincas que d^ 
ben reconocer^ ¿clasificap, medir, ,y tasar; sin que 
les sea lícito, bajo ningún pretexto, ni limitar, ni 
extender sus operaciones .á otras fincas que las que 
constan en la orden que íes autoriza y en Inmota 
ó relaqion que las determina. Lo que así reconoz
can, clasifiquen, midan y avalúen habrán de de
terminarlo á su vez de upa, manera precisa y per- 
fectam-mte orientada, y dejarlo ahitado ó señalado 
con signos indelebles é inequívocos.

En los anuncios y edictos se harán constar to
das las condiciones y circunstancias de la finca, 
al tenor de las certificaciones de los peritos y de 
las relaciones suministra las ó estos. Y si antes 
del remate, por efecto de alguna queja ó reclama
ción atendible, ó sin ella, ocurríase á la adminis
tración, á los peritos mismos, ó á la corporación 
de que las fincas procedan, alguna duda sobré la 
situación, cabida, calidad^cargas, servidumbres, 
límites ó condiciones de aquellas, consultará V. S. 
■á este Centro la suspmisiou de los remates por el 
conducto más rápido y adojitará en tanto las me
didas que su ilustración y celo le sugieran para 
disipar tales dudas ó rectificar los errores que se 
hubieren podido cometer; en cuyo caso se procé- 
derá á-Tiuevo anuncio con acuerdo de esta Di- * 
Teccion. •J,ID /0;' '

Tatnpoéo perinitiqá ¥1 & que se^enfiquel su— 
basta^Jg.una ni Jie ypota ^dp arrendamiento de 
fincas derechos, sin estar asegura lo y haber 
hecho constar que se han publicado los anuncios 
y se han fijado los adictas en los términos y pun
tos qdei están- prevenidas*la instíucéion: cui- 
dando'de exigir ,1a responsabilidad:-merecida' & 
qui^n quiera que estorbye.qjmpidiera la fijacÍQn. 
de los anuncios y.su publicidad.

Haga V. S. enten ler á los Comisionados, y 
muy especialmente á los peritos tasadores, quede 
sus operaciones ddpehde *en gran párte la eficacia 
de ios remates y elque¡ la administración logre 
inspirar confianza, á.qps compradores evitando t^jf 
do error y toda ocasión de agravios, la responsa
bilidad de ¡os cuales, á proceder de su culpagfia , 
de exigirles inexorablemente esta Dirección. .

Vigilé además V. S. rtiuy escfupulosanrdhte 
porque se abra á cada comprador y por cada fipea 
su cuenta corriente; porque:§é, les requiera de pa- . 
go á cada vencimiL'nto en los términos prevenidos 
por instrucción; porque se hagan efectivos los dés- 
cubdettos. Según éátá prevenido? póVqu'e se inserí- . 
ban en el i^giétfo de laliprótiredad las fincad y

' escrituras de venta»á los '
compradores,; porq.ue se liquiden las cuotas con, 
que debeu contribuir estos desde la adjudicación y 
se formalice lo que portal concepto adeuden ó ha
yan satisfecho al Estado y las corporaciones, á 
fin de poúer una vezórden, claridad y'justicia en '
esta parte. ."¡e v, . c. u-J H -

Promueva y vigile V. S., por último, con in
cansable celo, las operaciones de investigación, y 
allegue y ordene cuantos flatos existir puedan.en 
los archivos de su dependencia y en los que pone 
á su disposición el carácter de que está revestido, 
para la formación de inventarios de las propieda
des y déreclios del Estado y de corporaciones ci
viles.

Del reói-bode esta circular, que se servirá píi- 
blicar en el Bo l e t ín Of ic ia l  d.e lq provincia, y/ 
cuyo exacto cumplimiento encomiendo una vez 
más al probado celo de V, S. por el mejor servi
cio, dará cuenta á esta Dirección, que la tendrá á 
su vez de cuanto V.-S hiciere por secundar sus 
propósitos y sus esfuerzos » ' •

Lo que he dispuesto publicar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplhnieníp de la preinserta 
orden.

Zaragoza 10 de Enero de 1873,—Eusebia
Hernández.

SECCION QUINTA.

JUNTA PROVINCIAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ZARAGOZA.

Esta Junta ha acordado que por el Ins
pector del ramo, de esta provincia D. Ma
nuel Montero y García, se visiten las-
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D. Nn^?•.vecinoidp.,J4¿;''en-tera(tói(del| aRuncio rí

escuelas i públicas de lús ipaTtidos de Pina 1 Las: personas que deseen .xnteresaree en(^M—f 
j s w ■>" Sisses's
itineiano publicado en 14 de ^Ltnmbic ul cion se inserta. Ei. proyecto, con-l.as condiciones 
timo, por el úrdcii que á continuación se ex- facultativas y económicas y el respectivo plano 
pr¿g, ^íguie^dQ Pésp.u§&|é iy-medjafanante está de jqapifiesto en la SécretárfeudehAyunta’- y 
lasdélos pariidoiÍLtie, Borjá, ®ea v Sos, : mk.nf6..para-t»do.elque guste enterarse.. cí)d
ppiBcip]ando :pór lá !def'I/üceiñ;'pSira Léoncltnr 
Por hjde ^steyiFaié'yMj^^' ’ !: ¿ ' 

;Lo^ FsQÍfiS^ prq-
sepfa«on;del Sit.n.Insp^^pít-tinnsus legpeqti- 
vasTé^cuelasFdendrán n^reparacbo el est-ado y 
libró rM^ta •de'qi^'h^lán1 leS'; 'ai4í‘étita ■

Wn

,r /uní ol
.4dobles por su pam^y^ ¿hlAP.e l 

que .pueda-'oumplirse iqcon >cúani ó nsd• pitecep- 
tíra en: el''fíbt 1'^46 d'él^éXp^s ’̂dW^taítiéíytO/ ; 
sáfemirSii "éÚ'.^ésióñ ^ód cífBdó Ih^úSctb  ̂
ta,q. luego !Hayaíy)sifad.Q, Jps gscueJa§> 
le/s a mmí  sirarápeóp^ntoa. dui estypni 
tes néQésite^aKa eb.'Bi^or neumplimlentoi-de i 
su cóiti^idó y le'fácí'liitaEáii'^oñU autórizaHá1 
del ‘úóffi büe'Se levarítd^dón We yótívó? ;1 

-£¿rofi8rí' «í#vO J/ilioq-AUtirí) t mVWJJ * 

Cosueuda 16 de JEn^o BAÍP^Ld^aq
. Alberto'Severo —Por acuerdo de|> AyuntamientíVun 

Antomo Bueivo, Secretantib ■,/1| .p-.. . oh

sidei)t¡e,j^S¡n)ón Qjmeuos-nrKv Ao 4e. la 4^: 
Victorio Enciso, Secretario.

-ni £109 .cftolñ loq , v eli^iv y ^■. 9umoi<l 
Iti^evar.ro; qiicJia'.ele seguir el-Sr. Inspector. 

at ' tísítar jas;■

FaLleie.— Monegrillo. — Nuez. — Vilhi- 
franca de Ebro.—Osera.—Pina.—La Al- 
mold a'.r-^Buja'ralqz. -^Moquinhnzab -e^E-ay bn. 
Non aspe. Fabarn. — Maella.— Cuspe.— 
Chiprana.— Escatron. — Sástago. —Cinco 
Olivas. —Alborge. — AlGique. — Apelilla de
Ebsiip.-TT- ■.GeJsa.fnrr Ltazai^a<-—7 Quinto.'-f Me— s 
diana.—Rocíen.—Fuentes de Ebro.; - , ■•-

jfrrxioíl le ge inoiídDtr oigoi aaib od eup g J. 
áfetñíMír w"

p u tocad e con; &*ch ai. .so yíasi mi s mo d.e; tos planos,.: p- 
presupuésto y condiciones facultativa^ y econó'*- o 
micas qué- haíi de regir en las obras Ue ctmstraeHín 
cien dqmna'fescuela de niñada' Juzgado.dbpaz yoo 
demásiobras detalladas en'el 'estado'dc' cubiea’-oi 
cieii'ypresupuedto para él puebla de (Dosupudaideps 
esta.provincia, se cptíipromete á tomar á.:su car*i‘ 
go la ejecución de las mismas con ext^icta sujd^r 
cion á los. expresados requisitos ;yí condiciones 
por la jcantidad dé ^'qní la que pe haga, expre
sando endetofa la cantidad enrpesetas por la que n 
seo compromete el proponfenfé á la ejecución de 
dichas obras), y como garantía acompaña Id captado 
de pago del dé}7Óhito préÁiojque se exige/ • cíisieb

< (Fecha y firma del proponente.) 
EOntúosioq’H-o oh koaoid '>! obntíijo taouoiomyi asi 
-g m 8 1 c ,nc • ' ií¡‘ on;! -b nii i; piieit 98
La facultqd de Cirojw-prac^iqante!^® ^iver dém 

la Sierra se halla vacante por defunción del que 
la desempeñaba; los aspirantes podrán pré^phtar9^2 
en e! t^rpiino de 15 di»9y Irait^pou^l^cind^fp 
en la furnia que les convenga.—El Alcalde, Vale' 
riano García. .

i0í3i;‘:

EU'Ayuntatóiíeiítd de mi liresid^riéiáy dii sesidú- ^ 
del'dlia de hoy feóha'1,' ha nolftbrad^'Secrétarid'úel 
misuiófal qüédesdihpéñUbíábíicho oa^d ihterina-'11 
motile D. Franeís'do Aí'áúda FdtitQ^IiO'qhe'se ahüí^-9 
en1 él 'Bó l e t in  Of íc ia l  de' la provineiad para <¡«6 
ll^né á éoQóeííni'ento-dé-todóg los'ddlicita'aM's' á u 
dicha Secretaría. ic noupniR6Íf> í<íc o

Villarroya de la Sierra 14 de Enero de 1S73.— 
El^jerciente, Pedro A randa.—D. S. O.. Francisco 
Aranda, Secretario.
~■ ? Koi'iihe y rGioíTCííc gol jtH

AYFNTAMIENTO POPULAR DE COSUENDA.

Obrando en po<ler de esta Corpoiiaeiea-el preso- - 
puesto, planos^y coudjpiqne^ p^Qultatiyas y eco
nómicas para /las ^obrasl dedoáal pk£<^ Juzgado 
municipal, escuela de niñas-y habitación para la 
Maestra de este nueblo,. eLAyun.ta.miento, en se
sión extraordirrafia dé hby’, na acórdádo proceder 
á la /subastai respectiva si dia 26/de Los corrientesí 
á las diez de su mañana-en el salón de sesiones 
del mispao, bajo el tipo d^ 5.832 pesetas 14 cé^- 
tnrfóti ¿n té éll Sé.-' ¡Arq-nitéctó provi héíM ‘ó!• ifiPdé- 
legado ddyoiy ia. Cmpisioao Bombcedm dbíeftoto^c 
bai^la.pjMÍeneiadeLSr^ical^ i ¡H

Habiéndose fugado de la1 casa de sus padres 
Ildefonso Mareca'Rom-in. natural y vecino de Ta- 
büétíca, sé sdplíco á ta-persona qúe tenga cono
cimiento de si es habido lo participe á mi Au- 
tondad. .

ScUas del vAlere.sado.
Edad 11 años, estatura baja, pelo castaño, ojos 

Ídem: viste calzón de mahon, faja azul, pañuelo 
encarnado en la cabeza, y su calzado abarcas.

'rabucnca 13 de Enero de 1873.—El Alcalde,
Benito Cuartero.
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IMPRENTA PROVINCIAL.

M.C.D. 2022


